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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veinte.  

 
 

En atención a la solicitud remitida al correo institucional el pasado 6 de 
noviembre, por parte del apoderado de la demandante, el Juzgado DISPONE:  

 
1. REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto de 11 de agosto de 2020, para 

el día 15 de febrero de 2021 a las 2:30 P.M.  
 

1.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 
cabo de manera PRESENCIAL en el juzgado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 1 del Decreto 806 de 2020, que prevé “(…). Parágrafo. En 

aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los 
medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no 
sea necesario acudir a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre 
que sea posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio 
de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje 
y las entidades con funciones jurisdiccionales. (…)”. 

 
1.2. Se les hace saber a las partes y a los apoderados judiciales, las 

prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 del artículo 372 del C.G.P., 
respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las 
contempladas en el artículo 107 ídem. 

 

2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 
correspondientes para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito, la fecha de la audiencia. 

 

         3. Entiéndanse suspendidos los términos contenidos en el artículo 121 del C. 

G. P., hasta la realización de la mencionada diligencia.  
 

 
 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 15/10/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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